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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernaci6n "'· 

Reformas al Plan de Arbitrios de la Municipalidad de 
San Juan del Sur Acuerdos 9 y 10 

Reg. 847 - R/F _631497 - 120.00 
~r-1 

.. ,. 
··r. .. ;::.:>¡ ci" r 

;J'.} .?.1Wi!1 -,[¡ N9 9. 
LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

'tJ . ., 
A. e u e r d. a : .. . J '· ·~ 

Unico. - Aprobar el Acuerdo Municipal de San Juan del Sur, Departamento de 
Rivas, en la siguiente forma: ,., 

. N• 14. - El Concejo Municipal de San· Juan del Sur, en uso de. las facultades 
gue le oonfi~re la 1'eY. Orgánica. P,el Distrito :Nacionª'J :y~ de. ?4uni~ipalidad~s1 ___ , -. 
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,'• ,. ~ .,_ ..-- · A c. ... u e r d a : ., -.... , · · ri-• :w • \.. I' ,.... 
Adicionar al Plan de Arbitriós .de esta Municipalidad los siguientes impuestos: 

~.·.,D., .J.<­.•..-., rac • .-...,,6 
~:.¡ : 

.. . Anual o 
Matrfc. · Mensual Varios 

~-A"'tt. '1~-.:cada Medidor de En~rgía Eléctrica que hu­
' '-·' hiere en la localidad, in~isti~tamente del lu­
~~ ,,.•....- gar y zona donde estuviere mstalado, paga-

rá la suma .de ........ · .... · ..... . 
Art. 2~-Impuesto de Tren de Aseo se cobrará así: 

H Viviendas PRr!iculares . . . . . . . . . . . , 
Pequeños negocios . . . . . . . . . . . . . . . . 
Empresas de diez a quince empleados a su 
servicio ............ · ......... . 
Empresas de más de quince empleados a su 
servicio, en arreglo especial. . . 

~ 

Art. 39-Cada Terminal de Empresa de Transporte, 
·, • =· que se .dedique al transporte de carga o pa­

sajeros, pagarán . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Art. 49-Agencias Bancarias que se establezcan en es­

ta comprensión o la visiten periódicamente 
con unidad móvil, pagarán . . . . . . . . . . 

Art. 59-Solares .donados por esta Municipalidad, si 
no han sido edificados, después de un año .de 
donados, pa.ga.rán cada uno la suma de . . . . 

.. , 
,..,. t 

. <r .. 25.00. 

. 25.00 

3.00 

3.00 

5.00 

10.00 

.10.00 t 

20.00 

5.00 
Art. 6•1 '-- Los impuC'stos consignados en el presente Acuerdo, serán colectados por mC'dio- oel Tesorero Municipal. ; ,..~. 

Art. 79 ....;... Eléve~e este Acuerdo al ~onocimiento de'í Honorable señor Ministro de la Gobernación para su aprobacjón y publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial, para que surta los efectos de Ley.. . .. " , 
Dado en la Casa Municipal de San .Juan del Sur, a las nueve de la mañana del día treinto y uno de Octubre de mil novecientos setenta y tres ......... Bruno Danglas Alva­rez. - Virginia de Kelly. ~ Carfos Riva$ Ruiz. - A. Guzmán B., Srio." . . 
Es conforme con su original. 
Comuníquese. ~ Casa Presidencial.-Mana.gua, D. N .. 9 de Enero de mil novecien­tos setenta· v cuatro. - JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. - (f) R. lt!AR'.J:l­NEZ L. - (f) EDM. PAGUAGA l. - (f) A. LOVO ,CORDERO._:_ Doy fe: (f) Lui:s 

Valle Olivares, Secretario. - (f) Justo Garcf.a Aguilar, Ministro de la Gobernacin, por la Ley. .;-=-'---"'--=·0
:

0 
-

.r¡r y·1. ".t , "JOn _¡y .. _.._;¡._~_. . ··:..'l\ , ~ 

. .-: •. ;.:-.t'~ 

;¡!'! '9'fo. '· ·ii9hiniM 
Reg. 846 - R/F 631498- CS: 120.00 

-f1 if ,_,,.,.¡,_:c. •h "N9 10.,A ..,f. 
LA. JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

Acuerda: 
Unico. _ Aprobar el Acuerdo Municipal de San Juan del Sur, Departamento 

de Rivas, en la siguie~te forma: ., ·~·,.. n~ • 
"NI' 16. - El Concejo Municipal de Sa~ Juan del Sur, en uso de las faculta.des 

que le confiere la Ley Orgáni"ca del DiS.trito Nacional y de Municipalidad~s, 
•li ~ ,. · · A e u e r· d~a'!r,,, . 'lA fo •· ' 'rtU 

19 - Suprimir las frac~iones Nos. 97, 98 y 99 del Plan d~ Arbitrios y de su 
Reforma del 26 de Noviembre· del año de 1969, 1ª palabra "He~táreas" y establecer en su lugar la. palabra -~'Manzana" ~Jas- ·cual.es se-leerán-así:·_.: ... ~~ ;.•-.1 :.:. ,.__. -"~ J:~:·----·:.J ::. ~ .. • :: 
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-=..============.,.,,,,=============================-=====<===-=-==============-=~ 

Fracción 
., Anualo 

Matric. Varioa 

97 .-Cada manzana de terreno ubicada a la orilla .de 
i • la población ........... .' .... '; :. : ; . . . <f. 12.00 

98.'.:....Terrenos laborables o cultivados, ubicados a 6 
....- ...... ~ i! 1 ~ '. 1 1 f; ' · I. Kms. o menos de la población, cada manzana 7.00 

1 
d'.U::<H . 1 ~~i·l 99. -Otros terrenos menos laborables ubkados a , .. , riG , 

cualquier distancia, cada manzana .. ¡.. . . . . 4.50 .1. • i ¡ 
29 - Elévese el presente Acuerno a la aprobacin del Honorable Sr. Ministro de 

la Gobernación y publíquese en "La Gaceta", Diario Oficial para que surta los efec­
tos de Ley. 

(¡ :'-. 1 • • .: 

Leída que fue la presente acta, se encontró conforme, la aprobamos, ratificamos 
y firmamos. - Bruno Danglas A. - Carlos Rivas R. - A. Guzmán B., Secretario". 

1 Es conforme con su original. . . 
·f 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Managua, D. N., 9 de Enero de 1974. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -(f) R. lrl.ARTINEZ L. -(f) EDM. PAGUA­
GA I - (f) A. WVO CORDERO. - Doyfe: (f) Luis Va'lle O., Secretario._;_ (f)Jus­
to Garcia Aguilar, Ministro de la Gobemación, por la Ley". 

Ministerio de Educación Públic-~ " 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. Juan 
Francisco Maldonado García 

Reg. 875 - R/F 631637 -:- <f 75.00 
.• j 

"N9 19987 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 

Que el señor Juan Francisco Maldonado 
García, natural de León, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía, en virtud de presentar 
el correspondiente Diploma librado por la 
Universidad Nacional Autónoma de Nica­
ragua, a los veintiocho días del mes de Oc­
tubre de mil novecientos setenta y uno, . ,, 

Acuerda: 
i ·, .B,r' ir-, 

l<1-Extenderle al señor Juan Francisco 
M aldonado García, el Título de Doc­
tor en Medicina y Cirugía, para que 
goce de los Derechos y Prerrogati­
vas que las Leyes le conceden. ... 

29 -El presente Acuerdo deberá publi­
carse en "La Gaceta", Diario Ofi­
cial, por cuenta del !nteresado. , 

r:.•) A, 

ComuníQuese. - Casa Presidencial. -
Manal?Ua, D.N., 3 de Noviembre .de 1971.­
A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli­
ca. - J. Antonio Mdra R., Ministro de Edu­
cación Pública. 

Ministerio del T rabaio :. 1'. 

Acta Constitutiva y Estatutos del 
Sindicato de la Industria del Cuero 

y Calzado de León 
CERTIFICACION 

Federico Escoto Sáenz, Jefe del De­
partamento de Asociaciones de la Inspec­
ción General del Trabajo, , de conformi­
dad con el Arto. 199 C. T. 

CERTIFICA: 
El Acta Constitutiva· v Estatutos de! 

"Sindicato de la Industria del Cuero y 
':!alzado de León. · · . ' 

; 'En la ciudad de' León, Dep.irbmento de 
León, a las ocho de la noche del dia nueve 
de Julio de mil novecientos setenta y tres; 
'!'eunidos los señores Antonio Ruiz Vargas, 
Rufino Ramos Salinas, Mario Betanco 
Jarquín, Guillermo Esquive'! Chacón, Noel 
Palma Berríos, Osear Palma Berríos, Ri­
mer Ochoa Mayorga, José An~el Del~adi­
ilo Palacios, Ernesto Delga~llo Palacios, 
Noel Hernández Espinoza, Roinulo Darce 
Arcia, José Torres Cárdenas, Julián Ri­
cardo Hernández Salinas, Esteban Montes 
:M.artínc·z, Jaime Silva Arean, Lorenzo Me­
dina Betanco, Julio Díaz Flores, Víctor 
Manuel Hernández, Santiago Peralta Ra­
mos, Eduardo Bravo Salgado, Francisco 
VáEquez Padilla, Carlos Alcides Altami­
rano Suárez, Manuel Soto Osejo, .José Luis 
Soto Ose.io, Marcos Mora Moreno, Daniel 
Acosta Gómez, Julio Valladares Moreno, 
Alberto Pastrán Vergara, José María Ba..: 
rreto, Rafael · López Palacios, Santia.go 
Blanco Rojas, Josefa Torres de Sandoval, 
Rosa Suazo Martínez, acuerdan constituir 
un Sindicato de cuya entidad toman par-' 
te los individuos que tengan como Profe­
sión: Teneros, Zapateros, Talabarteros, y 
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demás trabajadores que laboren en la In­
dustria del Cuero El Sindicato se denomi­
nará: Sindicato dela.Industria del Cuero y 
del Calzado de León y pertenece al tipo 
comprendido en el Arto. 59 Inc. 59 de1 Re­
glamento de Asociaciones Sindicales. Será 
administrado y dirigido por los siguientes 
organismos: a) La Asamblea General; b) 
La Junta Directiva. El Sindicato será de 
duración indefinida. La Asamblea Gene­
ral, en que se aprobarán los Estatutos y 
se elegirán las primeras autoridades Sindi­
cale's, se verificará en : Casa del SCAAS 
de León; el día dieciséis de Julio de mil 
novecientos setenta y tres. La presente 
Acta se aprueba, ratifica y firma ante el 
Notario Público Dr. Luis Felipe Pérez Cal­
dera, que da fe de la identidad de los fun­
dadores. Estatutos: En la ciudad de León, 
Departamento de León, a las ocho de la 
noche del día dieciséis de Julio de mil no­
vecientos setenta y tres. Reunidos en: 
Las Oficinas del SCAAS, los suscritos 
fundadores del Sindicato de la Industria 
del Cuero y Calzado de León, en presen­
cia del Notario Público Dr. Luis Felipe 
Pérez Caldera, que autorizó esta Acta en 
que se aprueban los siguientes Estatutos 
Constitutivos dd Sindicato de la Indus­
tria del Cuero y Calzado de León. El Sindi­
cato aspira a organizar todos los trabaja­
dores de León, que laboren en la Industria 
del Cuero Pertenece, pues, a la siguiente 
clase· conforme el Arto. 5o. del Reglamen­
to Sindical: a) Por la calidad de sus inte·­
grantes: Obre'rOs y Empleados; b) Su ti­
po es: Industrial: c) Por la actividad de 
sus integrantes: Urbanos; d) Por su ex­
tensión Jurisdiccional: Municipal. El do­
micilio del Sindicato es la ciudad de León 
y oye notificaciones en la casa del SCAAS 
de León, frente a la Gasolinera Central. 
El Sindicato así constituido tiene entre 
otras las Eiguientes finalidades: El Sin~i­
cato tiene por objeto dedicarse al estudio, 
defensa desarrollo y protección de inte­
reses p;ofe'sionales y el mejoramien~o so­
cial, económico y moral de su~ asociados, 
lo mismo que celebrar convenciones colec­
tivas de trabajo y hacer valer los dere­
chos de esos contratos; 4o.) Repre·sentar 
a sus miembros en los conflictos que se 
presenten derivados de los trabajos y en 
los procedimientos de conciliación y arbi­
traje; 5o.) Crear fondos de' auxilio; fo­
mentar cooperativas, luchar por estable­
cer escuelas industriales o profesionales, 
bibliotecas populares y clubes, destinados 
al deporte y cultura nacional, cooperar y 
prestar su colaboració~ ~ los funcion.a­
rios de que habla el Código del TrabaJO, 
prestar su colaboración a cualquier per­
sona y organización de carácter social. El 
Sindicato está obligado: a) A llevar con 
exactitud, sellados y registrados por el 
Departamento de Asociaciones de la Ins­
pección General del Trabajo, los siguien-

tes Libros: lo.) De Actas y Acuerdos, de 
la Asamblea General y de la Junta Di­
rectiva. Antes de terminar cada sesión, 
se levantará el Acta respectiva, en la que 
deberá constar el nombre completo y 
número de Registro General de cada uno 
de los asistentes, lo que fue tratado y re­
suelto, cualquiera de los miembros puede 
exigir que' se haga constar el r:entido en que 
pronunció su voto; 2o.) De Registro de 
Miembros con expresión del nombre, apelli­
dos y dirección de cada uno. En él se irá 
inscribiendo a todo el que ingrese al Sindi­
cato y anotando al que deje de pertenecer 
a él; 3o.) De Contabilidad de Ingresos y 
Egresos, haciendo constar en los prime­
ros, los nombres de los que han hecho ca­
da entero y su motivo y en los segundos, el 
objeto de cada gasto y el número y la fe­
cha del Acuerdo que le autorizó. Para ser 
miembro del Sindacto se requiere: Tener 
las cualidades requeridas conforme la de­
nominación, es decir, ser: Trabajador ·de 
la Industria del Cuero; solicitar por escri­
to a la Junta Directiva y ser admitido. 
Pagar las cuotas de admisión y cumplir 
con las obligaciones de los Estatutos. Los 
miembros del Sindicato al ingresa_.· paga­
rán una Cuota de dos Córdobas y una cuo­
ta mensual de un Córdoba. Los miem­
bros pueden ser excluidos o retirarse tá­
citamente del Sindicato. Son órganos del 
Gobierno del Sindicato: a) La Asamblea 
General; b) La Junta Directiva· c) La 
Junta de Vigilancia. La Asamble·a' se reu­
nirá ordinariamente sin necesidad de Con­
vocatoria a las ocho de la noche del día 
último miércoles de cada mes, en la casa 
del SCAAS de León, y extraordinariamen­
te' cuando así lo acuerde la Junta Direc­
tiva o lo soliciten: Diez miembros. La 
Junta Directiva tiene a su cargo la direc-'. 
ción y administración del Sindicato. Esta­
rá integrada por: a) Un Presidente que. 
representará al Sindicato ante la Inspec­
ción General del Trabajo; b) Un Secre­
tario que llevará el Registro de Miembros; 
c) Un Tesorero que percibirá las cuotas y 
llevará el Libro de Ingresos y Egresos; d) 
Un Encargado de Conflictos; ~) Un Fis­
cal; f) Un Secretario de Orgahización y 
Propaganda; g) Un Secretario de Rela­
ciones Sociales; h) Un Secretario de Cul­
tura: i) Un Secretario Juvenil; j) Dos 
miembros Junta de Vigilancia. La Junta 
se reunirá ordinariament~ una vez por 
semana, en el local, día y hora señalados 
con una semana de anticipación y extraor­
dinariamente cuando el Presidente o tres 
de sus miembros la convocasen para tal 
fin. La Junta de. Vigilancia será presidi­
da por el miembro que desempeñe las fun­
ciones. de .Fiscal en la Junta Di_rectiva y 
estará' compuesta de dos miembros más, 
electos en la forma y por el tiempo que lo 
fueren los miembros de la·Junta Directi­
va. El patrimonio del Sindicato lo com· 
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tanco Jarquín; Secretario de Organización 
y Propaganda, -Ernesto Delgadillo Pala.,. 
cios; Secretario de Conflictos, Eduardo 
Bravo Salgado; Tesorero, José Angel Del­
gadillo Palacios; Secretario de Relaciones 
Sociales, Guillermo Esquive! Chacón; Se·­
cretario de Cultura, Noel Hernández Es­
pinoza; Secretario Juvenil, Rosa Suazo 
Martínez: Fiscal, Manuel Soto Osejo; Jun­
ta de Vigilancia: Esteban Montes Martí­
nez, Alcide's Altamirano Suárez. 

Este Sindicato está inscrito bajo el N9 

71 del -Tomo JI Página NQ 170 del Libro 
de Registro de Sindicatos que lleva el 
Departamento de Asociaciones Sindicales 
del Ministerio del Trabajo. Managua, Dis­
trito Nacional, ocho de Octubre de mil no· 
vecientos setenta y tres. _,;_, -~ 

.. n.~ Federico Escoto S., ~'! 1:_: 
Jefe dél Departamento de Asociaciones 
de la Inspección General del Trabaj?. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

, ·· Tiénése a Empresa Minera del 
Setentri6n como Beneficiaria del 

Decreto'N9 13-DRN de 12 
· · 1~: de Julio de 1973 

Reg. 817 - R/F 631278 - ~ 156.00 ,, 
Decreto N., 24-DRN 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 

ponen : a) Los bienes que' adquiera.; b) 
Las cuotas de entrada de los miembros; 
c) Las cuotas ordinarias y extraordina­
rias; d) Las multas que- se impongan a 
los miembros por faltas cometidas; e) Las 
donaciones que los socios o terceros ha­
gan; f) El producto de los bienes del Sin­
dicato. De la cuota de cada sindicaliza­
do se destinará por lo menos: a) Un diez 
por ciento para crear un fondo de auxi­
lio; b) Un diez por ciento para la forma­
ción de una Cooperativa de Consumo; c) 
Un diez por ciento para e·1 mantenimien­
to de Wla campaña de mejoramiento cul­
tural; d) Un diez por ciento para resis­
tencia: e) Sesenta por ciento para orga­
nización y propaganda. Los fondos del 
Sindicato se mantendrán depositados en la 
Institución Bancaria llamada: Sucursal 
Banco de América. Las erogaciones de­
ben ser conducentes a la realización de 
los fines para que el Sindicato fue creado; 
de'ben ser acordadas por la Junta Directi­
va. Cuando para un mismo objeto se re­
quiera una suma mayor de Doscientos 
Córdobas o mayor del 40% de los fondos 
de una partida, deberá las respectiva ero­
gación ser acordada por la Asamblea Ge­
neral. Los recibos serán previamente au­
torizados por el Presidente y el Fiscal. El 
Sindicato se disolverá: · a) Cuando trans­
curra el término fijado en el Acta Consti­
tutiva; b) Cuando se realice el objeto pa­
ra el que fue constituido; c) Por e'l voto 
de las dos terceras partes de los miem­
bros; d) Cuando fuere cancelada su ins­
cripción; e) Cuando llegare a tener un nú-
mero de miembros menor del que la Ley ~ En uso de las facultades q-ue le confie­exige; f) Cuando la Inspección General 
del Trabajo acordare su dosilución. Cuan- ren la Ley General sobre Explotación de 
do el Sindicato dejare de existir por diso- las Riquezas Naturales Y la Ley Especial 
lución 0 por cancelación de su inscripción, sobre '.Exploración y¡ Explotación de Minas 
se formará una JWlta Liquidadora presi- Y Canteras. 
dida por un Delegado- del Departamento V-:- Vistos: 
de Asociaciones de la Inspección General r "~ · 
del Trabajo, e integrada con dos miem- Primero: La solicitud presentada por la 
bros del Sindicato. Los fondos que tu- sociedad "Exploración Minera Latinoam.eri­
vie're el Sindicato al disolverse se aplica- cana, S. A.", para que se le apruebe el Tras­
rá así: a) El dinero de los fondos a); b) paso de su concesión de exploración .de mi­
Y c) del Arto. 31, que no se hubiere emplea- nerales que le fue otorgada po.r Decreto N., 
do, ingresará a un fondo general {que el 13-DRN del 12 de Julio de 1973, a favor 
Reglamento Ministerial de que en él se de "Empresa Minera de El Setentrión" •. 
trata de estable'Cer, para emplearse en .tas 
finalidades que origina o la creación de ~ Segundo: El oficio N., 17279 del 27 de 
dichos fondos; b) El resto y el proveniente Noviembre de 1973 del Ministerio de Eco­
de la venta de sus bienes se aplicará a nomía, Industria y Comercio, en el que se 
La Federación a que pertenezca: c) En aprueba el traspaso antes citado y en el que 
caso de no estar señalada tal finalidad de se obliga a la sociedad solicitante a pre­
aplicación o no poder aplicarse·, el acti- sentar la Escritura Pública de Traspaso y 
vo pasará a la Federación a que pertenezc~ el Recibo Fiscal que compruebe el pago de 
el Sindicato Y si no fuere federado, sera los Derechos de Traspaso que la Ley se-
entregado · a . una Institución de Benefi- ñala. Ü!>n .1óii, •. ·;. _: , 
ciencia que el Poder Ejecutivo designe. A ~A 
continuación procedimos a elegir la pri- r ·~; Considera~do: " 
mera Junta Directiva, resultando electos; · Que-la 'solicitante cumplió con los requi­
Presidente, Rimer Ochoa Mayorga; Se- sitos que la Ley señala para Ia realización 
cretario de Actas y Acuerdos, Mario Be- del Traspaso mencionado; Que cumplió 
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también con la obligación de presentar la 
Escritura Pública de Traspaso y el Récibo 
Fiscal que muestra la cancelación. de los 
derechos de Traspaso. J1"5~ .G .i·1;nu 1 

t'.).111 ~q olil.b.s1 
Por Tanto: .J1iuD . ~ .. r .. ,~a 

De conformidad oon las ya citadas 
Leyes •" ' _. iV -~ • • :: .... .u •. , 

' . . ~ ·8~nrh.Blf. 
D e c r e t a : Ar~O _;Ü sJ 

(f) LuiS Valle Olivares, Secretario. - (f) 
Juan José Martinez L., Ministro de Econo­
mía, Industria y Comercio. 
·> !! ~ " ".... , • 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 
• - 1:- flr ' · • '-•! · ' · ; • 
• sltll.s.,.i~~ Marca de Fabrica 
Rég~ :N~, 876 - R/F 631646 -'-- Valor ($: 45.00 
-· Ditrax Conipany;' mediante apoderado solicita 
Registro Marca :1 · · 
1 ~' ; u~IUlt;;;'> "6 ~ 0

0 ':tr I T R A X" 
"Clase·'·9;" · '·"' '. · 

-f· ''tr'""" , • Opónganse. ';''-"'"' · · 
·· Registró .. Própieda'.d · Industrial. Managua, D. 

N., 14 de Febrero 1974. - Yolanda Garcfa de 
Montealegré, Registrador. - Uriel Silva T.; Se-
.cretarto. •n · ti · <. 
l.s~ J:.>b ' '!J ' 1 1 

Arto. 1. - Téngase a la Empresa:
1
Mine­

ra del Setentrión, como única beneficia­
ria del Decreto N1> 13-DRN del 12 de Julio 
de 1973 que otorga la concesión .de Explo· 
ración de Minerales ubicada en el Depar­
tamento de Chinandega con una extensión 
superficial de 137.48 Krn2; cuyo Titulo fue 
extendido el día 5 de Septiembre .de 1973 
y figura en "La Gaceta", Diario Oficial N 9 

203 del 11 de Septiembre. de 1973. ·.tl. Mi H•)i.~ R.· · ·, de Marca· 
:, '. ll'.) epos1c~on _ 

' ' . ' 

Arto. 2. - Cópiese Y líbrese Certifica- kReg-.' No. 842 - B/U 531439 - Valor ~ 80.00 
ción de este Decreto a la Empresa Mine- ·~ Albert ver1ey &: company, mediante apodera-
ra de El 'Setentrión, .para .guar.ali'. de sus ' do IJOlicita reposición. Marca: m '; ' 

derechos. ·.. .,:"') • r·Íihuhnl ¡ 9l"l.).l · ,r '"ALBERT VERLEY" 
Comuníquese. Casa Presidencial, Mana- No. 3,820 Clase 8 - Renovada 18 mnrm 1963. 

gua, Distrito Nacional, cato~ede-;F~l;1rero ~ Opóngase_;.:1.h. ' ' ·~ ,,,,, · ' 
de mil novecientos setenta y:~uatro.,;.:;- . Registro ·propiedad Industrial. Managua, D. 
JUNTA NACIONAL DE.'.GOBIERNO. - N., 11 Enero 1974:''-. Yolanda Garcia de Mon-
(f)R. MARTINEZ L: _'.'_.t(:()',E;·PA'GUA· 1 tealegre, Registrador. - J. Argeo Miranda A:, 

Secretario. ·,r. h 1;•¡ ;,b. 11 '.'J GA IRIAS. - (f) ·A. LOVO CORDERO. - 1,_ ''~lº" f.J , l 
Doy fe: (f) Luis y alle qzW,aros1 ~~retario. j . . . 
- (f) Juan Jose ;Martinez L.,_Mm1stro de¡ .. 1119¡m , , • , •. rd ~ 
Economía,·Industria y Comercio. 1 ••.i ,. Pat~ntes de Invenc10n id 
,(Ji'.. -· ú 'Ail. A'riliUt A..I ¡ Reg. No. 75i ;.;__ R/F 621019 . ....:'... Valor Cf 45.00 
Anéxanse Funciones de Director.fde . ~· ·1mperial Chemical Industries Limited, median-

Co · d l .M·. 1·steri'o :de ,,,,,,. , te apoder. ado solicita registro Patente invención merClO e · lil ":!""' sobre: f'llL>HfJ .,, 

Economía at ·sub-Direcor A uI i ·OCitrCOMPOSICIONES HERBICIDAS QUE 
de Integración Económica 9·1tfoa ; ,noi-TIENEN ESTABILIDAD MEJORADA" 

.•e;;_¡ -Ta~ '(, 1 ' Opónganse. ·"' 1 ·-t.,.r·T 
"Acuerdo N9 4-V ' Registro ·Propiedad Industrial. Managua, 5 

· " Febrero 1974. - Yolanda Garcia de Monteale-LA JUNTA NACIONAL DE.GOBIERNO, gre, Registrador. - Uriel Silva 'l'., Secretario. ~.' ,,. . . '· · • ·· . -1 ,¡1·. L '' · : .,_ ~ . a l ,J 

en uso -de -sus facultades, Jhrx~"if·· 1..1r.ooioo-& -- '.111¡.. rm<>l · . l ·" .; 
.. tt 1 ~ a.n ~:'l~ j( 4 -rc:rt .,. ;: · A c u e r d a : • . ..n. ·'· ,.sn.... 1 5 oo . .,, ~ .f!' .. f: ,.,._ ll" , Reg. No. 749 - R/F 621021 - Va or ~ 4 . 

Primero: Anexar .-al Licenciado Os~· _, Imperial Chemical Industries Limited, median­
Isidro Delgadillo Chávez; Subdi~ctpi:.'4e ~~b:~erado solicita registro Patente Inven~ión 
Integración . Económica Oentroamer~cana, 1 J' ; "DERrV A.nos HETEROCTCLICOS" -.-, : ' 
las funciones de Director de Comercio del · ar Opó . ·- , . . . . . . _., t 

Co- nganse. - · . 
Ministe.rio de Economía, Industria 'Y · · Registro Propiedad Industrial. "Managua, vein-
mercio. n:· P.l. -·t.I. ..L --· nvL ;j•rtJZ . ticinco Enero 1974. - Yolanda Garcia de Mon-

Seguudo: ~te Ac~erdo-~~rrJug·~~fe~: · tealegre, Registrador. - Uriel Sil~: ,T., :ri~ _· 
tos a. partir del día dos de Enero de mil: 
novecientos setenta y cuatro· y modificar el 
Acuerdo N ... 3-V de· esta fecha Y, deberá 
publicarse en "La. Gaceta", Diari~ Offcia._1: ... 

Dado en ·casa . Presidencial. _:_ Mana:­
gua, D.N., diez de. Enero de mil novecien- ¡ 

tos setenta y cuatro. -"JUNTA NACIO­
NAL DE GOBIERNO. - (f}! R. -MARTI­
NEZ L. - (f) EDMUNDO PAGUAGA1)· 
- (f) A. LOVO CORDERO.- Doy ~e;, 

r ' 
Reg. No. 53S - B/U 603483 - Valor 4! 45.00 
. ·P. ·Ferrero &: C. S. p. A., mediante apoderado 
solicita· ·registro Patente de Invención sobre: 

• 1 "ENVASE PARA MATERIALES. 
A ~·· '•'GRANULADOS". .119h 
·l·•Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, diez 
enero 1974. - Yolanda Garcfa de Montealeg-re, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. · 1 

·ª 1 
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Venta de Patentes ... , u~;._ ..... 

Reg. No. 604 - B/U 603991 _.. Valor·~. 30.00· 
Universal Oil Products Company, ofrece ven •. 

ta de Patente No. 1,824. .~ • 
"PROCEDIMIENTO MEJORADO DE 

ABSORCION" (Caso Now 1402) ., 
Managua, D. N., siete. enero milo novecientos 

setenticuatro. - Francisco Ortega González. 
2 2 

Reg. No. 606 -.B/U 603990 ~'Valor;~· 60.00 
Colgate.Palmoltve Company, mediante ·apode;..! 

rado, ofrece venta de Patentes;¡ 
No. 1,434 "COMPOSIC10N · SUA VIZADORA:;l 

PARA EL CICLO DE LAVAR" i;t 

No. 1,435 "AGENTES BRU:fUDORES .>1J....11'!r 

DENTIFRICOS" : ,; " • -<! Is .. ~" 
No. 1,436' "DETERGENTES (Caso US. :'.'l"l'l'."1 ol 

No.736,753),'"'º··1;1 IL ····¡H"' 

No. 1,437 "COMPOSICIONES DETERGEN• · 
TES" ,,,, · y n ·sn 

Managua, nueve Enero, mil novecientos ae-
tenticuatro. - Alejandro Carrión. ·1~, .J• 

! 
2 2 

SECCION J.UDICIAL-- .-~-. 

Remates : l ~J.} AtJ / ,, 
:! 

Reg. N• 866 - R/F 583821 - Valor, Cf .. 90.00. 
Doce meridianas del dieciséis de Marzo, iutias­

taráse inmueble utbano esta: ciudad, lindante: 
Norte, Laura Argüello; Sur, Jorge· Morales; Es-<i 
te, Maria Teresa Fletes; Oeste, Carmen Pemudt' 

Ejecuta: Aura Lazo de Martinez' a."'Fillberfo 
Lazo. ·"· •· ·•· 

Base: Dos mil córdobas, estricto conta.do-..rr. 
Juzgado Local Civil, Grarta:da., diecinueve· de' 

Febrero de mil novecientos setenticuatro. ,......., Al•' 
varo Bermlldez, Secretario. ' Jc·r.C 

t 3 1 

Reg; N• 850 - R/F 631678 - Valor C$'. 90.00 
Cuatro de la tarde ·cuatro de Marzo en curso, 

subastarase· rústica, Nindiri,, Masaya, l'l~-tiJ 
A valúo: Cuatro mil córdobas.· 'Y'l 

Ejecuta Diego Sotelo Robles a Elda ~epeda. 
Marenco. 

·Local: E1lte Juzgado. , · ., . .,, ~ 
Oyenso posturaS'. · · ·:·, 1"' 

Juzgado Segumló" Local Civil. Managua;.'quin­
ce de Febrero, mil novecientos setenta y cuatro: 
- Fernando Matus Sequeira, Juez. 

-s 2·· 

Reg. NO 833 - R/F 568854 - Valor <$:• 145.00 t· 
Once mañana doce Marzo corriente afio, subas-

tarase rústica, Liquia, Matiguás. . 
Ejecuta: Santos Moreno a Alcides Espinales. 
Avalúo: Mil Córdobas.· _,_., ,. ctnhJt 

Oyense posturas. · 'T"' " • 

Juzgado Local. Boaco; dieciocho Febrero, mil 
novecientos setenticuatro. - Socorro de Medina; 
Sria. 

8 2 

Reg. N~ 834 - R/F 577814 .._ Valor· ~ 135.00 
Once mafia.na dieeiséis Marzo 'rróxirho; subas~. 

tarase este local:· 1) Rústica Tisma: Norte, Ben-, 

jamin. J.,acayo;, Sw:, Emilia.; i>anJagua.; '_ Oi::1el'itftí, 

Cayetana. de Jáime; Poniente, Suc. Adán Gonzá· 
lez. N• 26.562 Folio 288 asiento 1• Tomo 326; 2) 

·Urbana Tisma: Oriente, Dolores Ramirez; Po-
niente, Juan Jaime; Norte, Juan Jaime; Sur, Fe­

, lipe- Jaime. N• 2.891 asiento 7• Folio 175 Tomo 
' 229 este Registro Público Departamental, . 
! Ejecuta: Lilliam Mayorga Mairena a Dr. Rey­
; rialdo Viquez. ~. 
' Base: Veintidós mil cuatrocientos córdobas. 
¡ Juzgado Civil Distrito. Masaya, Febrero quin­
! oe setenticuatro. . -1 Helmore Miranda, Secre­
: tario. rtJJ 

.• 1..- . 3 2 
--- ·i 

'Reg: N•· 765 - R/F 582168 Valor C$: 45.·00 
Matagalpa, Nicaragua·, dos tarde trece Mar­

' zo corriente, subastaráse caballo garañón, herra-

' oo • a:si: · :. B i • 

¡ negrofrontino. -
i Ejecuta: Maura Balverde a Magdaleno Cente-
1 no. r ;; r.:r 
1 Por: Quiníenfos noventa córdobas. ' ·. 
1 Oyense postúras. ·• '. T 

1 
Juzgado Local Civil. Ma.tagalpa, Enero. nue-

. ve setenticuatro . ..!... O. Rizo¡ Secretario. · ·. 
i t, ; 3 2 

~ .. ' 
l. ·· Arrie~dos de Terrenos Ejidales 
¡ Reg'. N• 504 - B/U 530020 - Valo!j C$: 90.00 
: Ignacio· García Juárez; sollcita arriendo terre-
1 no ejidal, .perteneciente este Municipio, ubicado 
1 San Jacinto Telica mide como veinte manzanas 
1 extensión, lindante': Oriente, Pilar Urroz; Po­i nienw, Emilio Tercero; Norte, Encajonakla en 

l medio;,c::on Leopoldo Delgado, y Sur, Manuel Ca~. 
nales. • · 

Interesados: Opónganse término legal. 
Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los veinti­

cuatro dias del mes de Enero de mil novecien­
tos setenticuatro. - Julio C. Calvo Barrios, .Se­l cretario Municipal de Telica. . 

3 3 
1 ;¡(; -

Reg. :No 537 .;..L. B/U 604049 - Valor CS: 135.00 
· Reynaldo · éastrillo Pérez, mayor de edad, ca­
sado, agricultor y de' este domicilio, denuncia. 
arrlendo doscientas treinta y cuatro manzanas y 
tres :varas, ; ~jidos , comarea "Dos Bocas", esta 
jurisdicción. Linderos: Norte, terrenos arrenda­
dos por Pedro.• Miranda; Sur, con terrenos arren­
dados por Juan de Dios Guzmán; Este, con terre­
nos arrendados por Benvenuta López, y Oeste, 

· con terrénos del señor Eustaquio Espinoza y Su­
ces@res <le· ·Francisco Espinoza, abra real de por 
medio, ni··· •( • 

t .Quien pretenda. derecho, opóngase término le- • 
gal. 
~J Alcaldia Municipal, Santo Domingo, Chontales, 
veintisiete 'de Enero de mil novecientos setenti­
cuatro;\--' Luciano Mejia Arias, Secretario Mu­
nicipal. lA · 

3 3 

Reg.,N• 687 ,- .B/U 549907 - Valor <$: 45.00 
Rogelio Ordóñez Palma, solicita arrendamien­

to 24 manzanas, comarca. Uniles, esta jurisdic­
ción, linda: Oriente, Francisco Moreno; Norte, 
Fi'ii.rt'cisco Nolasco; Occidente,. Juan Rivas; Sur, 
terreno del solicitante. 

- - Opóngansl'!·, ·:-:-~ 

Dl Somoto\'31 'Enero 1974. - Benjamin. Valeria­
no Garc1a1 Secretario. 
J.¿ !!ii'- ,i,. i.J .... ~ • ~ ~ •. :..Li.'.Jl a .1 
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Reg. N• 688 - B/U 549908 - Valor CS: 45.00 
Mario Hernández Carrasco, · solicita arrenda­

miento un lote dos manzanas, comarca Santa 
Rosa, esta jurisdicción, linda: Sur, Oriente, Elvin 
Pineda; Norte y Occidente, Santiago Ramlrez. 

Opónganse. v . . .,. ... 
· Somoto, 31 Enero 1974. - Benjamln Vale­

rlano Garcia, Secretario. 
1 1 ··; ;• H .¡i 

Reg. N• 790 - R/F 549971 - Valor CS: 45.00 
Francisco Baca, solicita arrendamiento un lote 

10 manzanas aproximadamente, comarca Melo­
nar, esta jurisdicción, linda: Norte, Amalia Ra­
mos; Sur, José Padilla; Oriente, Miguel Gutlé-
rrez;· Occidente, Basilio Cuadra. ;.¡ . . •• ..e 

Opónganse. > o 
Somoto, siete Febrero 1974. - Benjamln Vale-

rlano Garcia, Secretario. (: , 
·a 1 

Venta de Terreno Ejidal 
Reg. N• 577 - B/U 604556 - Valor CS: 90.00 

Camilo José González Ramlrez, solicita venta 
terreno ejidal, situado al Sureste de esta ciudad, 
mide 12,500 varas y linda: Norte, Rosa Argenti­
na Rlguero; Sur, Antonia Sotelo; Oriente, resto 
finca matriz; y Occidente, terreno Rafael Huezo. 

Opóngase quien tuviere derecho. · 
( Dado en ciudad Managua, Distrito Nacional, a 
los veinticinco días del mes de Enero de mil no­
Ministro del Distrito Nacional. - Ante mi: A. 
Estrada. · : .. :. 3 3 

NOMBRASE GUARDADOR AD~LITEM DE 
MERCEDES BLANCO A DR. VEGA PASQUIER 

Reg. N• 774 ;...... B/U 621761 - Valor CS: 30.00 
Juez SegÚndo Civil Distrito Managua, nombra 

guardador Ad-Litem de Mercedes Blanco Mon­
talván a Doctor Gustavo A. Vega Pasquier, pa­
ra la represente en juicio ejecutivo corriente, le 
sigue Octavio Ortega Medina. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma­
nagua, D.N., treinta Enero de mil novecientos se­
tenta y cuatro. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil del Distrito de Managua. 

1 
NOMBRASE GUARDADOR AD-LITEM DE 

DON RAMON RIV AS EN JUICIO DE 
DON OCTAVIO ORTEGA M. 

Reg. N• 775 - B/U 621760 - Valor CS: 30.00 
Juez Segundo Civil Distrito Managua, nombra 

guardador Ad-Litem de don Ramón ruvas· Her­
nández, para que lo represente, en juicio ejecu­
tivo corriente, que le sigue don Octavio Ortega 
Medina. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma­
nagua, D.N., cuatro de Febrero de mil novecien­
tos setenta y cuatro. - Ricardo Duarte Monea­
da, Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

1 

NOMBRASE GUARDADOR AD-LITEM DE 
DORA VIOLETA DE MENESES A , 

DR. VEGA PASQUIER _ 
Reg. N• 777 - B/U 621758 - Valor CS: 30.00 
Juez Segundo Civil Distrito Managua, nombra 

'guardador Ad-Litem de dofta Violetá Medrano 
de Meneses, al Doctor Gustavo Vega Pasquier, 
para la represente en juicio ejecutivo corriente, 
que le sigue don Octavio Ortega Medina. 

Dado Juzgado Segundo Civil. Distrito. Mana­
gua, cuatro de Febrero de mil novecientos se­
tenta y cuatro. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil del Distrito de Managua. 

·~ ·) 1 

NOMBRASE GUARDADOR AD-LITEM DE 
DON NOEL PEREZA DR. VEGA PASQUIER 

Reg. N• 778 - Biu 621757 - Valor es: 30.00 . 
Juez Segundo Civil Distrito Managlia, nombra 

guardador Ad-Litem de Don Noel de Jesús Pé-· 
rez, al Doctor Gustavo Vega Pasquier, para que 
lo represente en el juicio ejecutivo corriente, qu~ 
le sigue don Octavio Ortega Medina. · 

Dado Juzgado Segundo CÍvil del Distrito. Ma-: 
nagua, D.N., cuatro de Febrero de mil novecien­
tos setenta y cuatro; - Ricardo Duarte Monea­

. da, Juez Segundo Civil' del Distrito de Mani¡.gua. 

1 

-~ ~¡,.J¡¡._ lf .. I ' 

NOMBRASE GUARDADOR AD-LITEM DE 
GUADALUPE DE ACEVEDO EN JUICIO 

DE DIVORCIO • 
.. , i-i ·""' Reg. N• 877 - R/F 631793 - Valor Cf 30.00 

Juez Segundo Civil Distrito Manalgua, nom•' 
bra Doctor Humberto Carranza, guardador ad-· 
lltem de Guadalupe Valencia de Acevedo Ia ·re­
presente en juicio de divorcio le promueve Doctor 
Guillermo Acevedo Whitford. · ..._t 

Juzgado Sgundo Civil del Distrito. Managua, 
D. N., dieciocho Febrero de mil novecientos se­
tenticuatro. - Ricardo Duarte M., · Juez Segundo 
Civil del Distrito. - Luis H. Meléndez, Srio. 

1 

INVERSIONES NICARAGUENSES DE 1 
DESARROLLO, S. A., SOLICITA' 

REPOSICION DE TITULO 

Reg. N• '769 - R/F 621624 ..:.:.._ Valor CS . 135.00 
Se informa, a solicitud de parte interesada, 

que el Titulo de Inversiones "Obligaciones Renta­
bles Certificadas" emitidas ipor INDESA se ha. 
extraviado y que corresponden a ta.,;,iiguiente des-
cripción: . . . :n· 1 ~ 

N• 
4805-ID 

Monto. 
es:. 37,000.00 

Plazo 
3 aftos 

Fecha Emisión 
17/0ctubre/72 

El titular solicita la reposición correspondiente. 
De no haber oposición, dentro de un plazo de 
treinta dlas a partir de la primera publicación de 
este aviso, por este medio, se efectuará la repo­
sición, dejando sin valor el Titulo original, obje­
to de.la misma. -ro;·r 

•?. 
Jorge Agueni H. · 

Vice-Gerente 
3 2 

Indice de "La Gaceta": Aún pendiente del material que se prepara. 
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